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Prieto Lópea. David.
PuertaS Farras, Miguel José.
PuertaS GomIález, Diego.
QueIpo Ferracut, .rosé Manuel.
Ram1rez~Cárd.enasMartfnez. Diego.
Ramos López, José Antonio.
Revert Baus. Fernando.
Rlbas MolI",,",~o.
Rielo Rico, Jesús José.
Rincón Agudo, Dlonlslo.
Rincón Agudo, Fablán.
Rincón Pérez, José Mar!$.
Riscos Gutlérreo-Calder6n, Luis de los.
Robles Clavljo, José Antonio.
Rodriguez cama, .Amadeo.
Rodrigue. Fernández, José Antonio.
Rodrlguez G...cla, Juan Migue:.
Rod¡'lgue. Pérez, Mareellno.
Rodriguez Rlvero. Mario.
Rodrigue. Rodrlguez, Agustln,
Rodrlguez Rod!lg'uez. P11emón.
RQdrlgue. Rodrlguez, RIcardo.
Rojas Torres, Juan Antonio. .
Ramin Gutiérrez. Z&earfa8.
Romero Dornlnguez, AntonIo.
Romero Tornero. José MarIa.
Ruano Lizana. Enrique.
Rulz Pérez, AnPL
RosauroH~ José..
Rubert de venMs, aul1Jermo.
Rul. Arcos, Federico.
Rulz DeoP. José Javier.
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Rulz Lamarca, ManueL
Ruiz Garcia de Quir6s. Ddefonso..
RUiz Moreno, 8ebastián.
SalIIB F11lola, Luis.
Sainz GutiérrErz, Javier.
Salado Allende, José Maria.
Salcedo Mádero. Gregorio.
Sánchez Candelaa. Ricardo.
Sánchez Catalán, Justo Angel.
Sánchez Galante, Manuel.
Sánchez Garcfa. Juan.
Sánchez Guisado, Manuel.
Sánchez Mart1nezi Ignacio.
Sánchez Robles. Florentino.
Sánchez Venero, José Luis.
Sánchez Vicente, José ManueL
Sancho Larrodé, José Luis.
Sanmartln Cal.... José LuIs.
Santna<tln Váoquez, Tomáa Antpnlo.
Sanmlguel cenera, Bautlzta __.
Sanau Catal&' Salvador B.
Sanz Garcia, .Mario.
Sauz Monl1eó, VICente.
Segredo PadIlla, IsIdoro.
Selva Gu1llén. Rafael.
Sendino Mira.. ..José Miguel.
Serra Vlch, Gabriel.
Serrano Navajas. Juan Antonio.
Sevilla Caliada, Félix.
Sevilla PortlIlo, José Lula
Sola Huerta, Juan MIguel.
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fIaI= catalán, Angel Maria,
So Baiieres, Juan.
Solé Garcla, José.
SOrIana MIra, EnrIque.
Soriano PáelI, José MIguel.
Soto Soto. Atilano.
Suárez Alonso José Luis.
Tab....s Rod~ José Mar'a.
Talens Tebar, Benjamin.
TamaYo Santos. Tomás.
Tejedor Salguero. Amalio.
Tejeiro Delgado. Antonio.
Tendero Alonso, J'ems Maria.
Tirado Serrano. Manuel.
Tofé Rodrlguez, Antonio.
Tomás Sáncbe~ 8erafin Luis.
TorUllo (i1r6n, ManueL
Torres Campos, Manuel.
Torres Colomina,. Antonio.
Trassierra Lozano. Rafael.
Troneoso Bono, carlos.
Vacas Gordillo, Manuel.
Valdés Iglesias, José Manuel.
Vallés Prada. José Joaquín.
Vega La-Rache. José Enrique.
Vélez V~lez, Julián.
Vidal Barber, José Antonio.
Vlllz Vllla, Jorge.
Villar Jurado. Manuel.
Vlllar Monte, MIguel Angel
Vinaches Gornts. Pedro José.
Yarnoz d'Harcourt. Luis Carlos<

E_os
Angolottl G....1a de los _ José Ramón.-Por no abonar

derechos de examen.
Bajo Escobar, J.Pranclsco Javier.-Por no cumplir los dos

Mios de actuacJ:6n como MoIilllor del servicio qe Ex.tensión.
Carbonen Alonso, .José Vicente....-Por no tener la edad ex1.

g1da,
Castelb1aDque AIIap, Alberto.-Por no cumplir los dos alioI

de actuación como MoDltor del Servicio de Extensión.
Chust Lerln, Juan Bamón.-Por no tener la edad exigida.
G..-cIa TaraneóD. Demelrio.-Por no cumplir los dos _

de actu&clón.""'" _ del BerriClo de Extensión. .
lbállez Garcla, Rafael.-Por I_encladel titulo alegad•.
Moroto Bo~ José VIeente.-Por lnauflclenela del titulo

alegado.
Moreno Palno, J'ews.-Por no cumplir los dos afios de ac

tuación cómo XOnitor <del Betv1cto de Bxtensi6n.
Rodríguez 1Ierrero. ..lOBé Abel.-Por: no cumpUc< los dos años

de actuaci6ncomo.Monitor del 8enieto de Extensión.
Vaquero Mat18O. ManueL-Por no cumplir los dos alIos de

actuación como Monitór del 8enr1cio de Bxtensión.

La presente lista provisional l>Odn\ Ber impugnada a tenor"
del articulo 121 de la Ley de ProoedimIento AdmlnIstratlvo,
dentro del plazo de qUInce dIaa; a contar desde el sIlluIente
al de su publlcación en el «BoIetln 01fclal del Estado», con
forme a lo dispuesto en la bQae m de la orden de conYOCato
na, y el artleulo l.', 2, del Deereto.de S'I de Junio de 1968, qua
reglarnenta el Ingr_ en la AdmlnIatrac1ón Pública.

Lo que se hace p11bUco para general conocimiento.
Madrid. 19 de mayo de 1lI'Il.-m Directcr general, José

Garcla autl6rrez.

RESOLUCION de 14 Jefatura del Servicio Hidrológt·
co-Forem.l de AIlJacete del Patrimon/<> Forestal del
Estado llOT la _ " 1:ranscrlben la lista de ..pi
....- lIdmIticIos,~ del Tribunal Y lugar,
techa • hora de loo eterelelo., de.la convocatorIO,de la opo_ -.. ..._ t1<IOante. de G1Lal1Ia.

Por Resoluclón de estaJ~r::.-el dla 12 de febrero
de 1971 en el _BOIetIn OfIcIaI del , se anuncló la con_
tarla p...a cubrir laa $lgUlentes _tes:

Una. plaza de Guar'da con destino inlct8l en este Servicio lDdro
16g100-Forestal, ., habiendO transcurrido el-plazo de presentación
de Instancl..., esta Jefatura ha _to:

l.' Deelar.... admitküls a los aspirantes relacionados segui-
damente:

D. Juan Alvaz"" Gareia.
D. ~ToIDéB Cano Montero.
D. Juan Pedro López Lópea.
D. Seglsmundo Or5 Herreros.
D. Juan _ Gal"cla,
D. Pedro Sola 8en"aDa.

2.' Dado que no ha l1do _<10 DInguno de los solloltentes,
con.siderar lista _Itlve de admitidos a la anterior relaclón.

3.0 La compostción del TrlbunaJ. será la siguiente:
Presidente: Don Joaquln Muñoz Mufioz. Ingeniero Jefe del

Servicio.
Vocales: Don Santiago Valero Mantea, Ingenie-xo de Montes. y

don Santiago Anglada Pérez¡ Auxlllar de Campo principal.
8ecretati.o: Don Emilio Ju ve Puerto, Oficial primera adminl.

trativo.

4.° Que los ejercidos tendrán ltlg8l" en esta Jefatura sita
en la calle Martinez Villena. número 12, quinto izquierda, a las
diez horas del día siguiente en el que se cumplan los quince
dias hábiles. a contar del sIguiente al de la public.ación de esta
Resolue1ón en el _Boletín Oflei8il del _ •.

5.0 De acuerdo ron la. base 1.1 de la citada convocatoria.
ésta se aumenta en una. plaza, siendo, por consiguiente, dos el
número de plazas definitivamente convocadas.

Albaeete, 5 de ma.yo de 197L-El Ingeniero Jefe del Servicio,
Joaquin Mufioz MUúoz.

BESOLUClON de la Jefatura del Servicio Hidroló
gico F01'estal de Huelva-SevUla del Patrimonio Fo
restal del Estqdo por la . que S8 convoca oposfción
para cubrir una vacanteáe Guarda.

Vacante una plaza de Gu...da en la plantilla de funclonarias
públicos proplo(J <le este Organismo, con deBtIDo inicial en el Ser
viCio Hidrológico Porestal de Huelv~de oontormidad con
las normas aprobadaa par Orden~ de 28 de dlclembre
de 1967 y con la Reglamentación general -.. el ingreso en la
AdmInIstración PIlbllea, _obada por Decreto 1411/1968, de 2'1 da
Junio, y una vez cumplldos loa requla1tas delerminados en el
Decreto 14&1198t. de 23 de enero, se resuelve cubrirla de acuerdo
00'il las baaes que a oontinuactón figuran:

Bases de la convocaHria

1. NORMAS GENERALES

U. Número de plazas.

Be convoca una plaza. Este número podrá incrementarse, con·
forme al Decreto 1411/1968, de 27 de junio, con las qUe hayan
de cubrirse por Jubilación forzosa y DDD. las que se produzcan
basta que !1Ila1lce.el plazo de presentación de instancias. Al publí·
carse la Ust& provisionaJ. de admitidos se publicará el numero
de plazas que en definitiva comprenderá. esta convocatocia.

1.1.1. car-"lstleas de 1... pla.as:

a) De arden reglamentarlo.-Be regirán por 1... nonnas apro
badas para loa funcionarios púb11cos propIos de este Orga.nismo
por Orden mílllsteri&l de 28 de dlolembre de 1967.

b) De orden retrlbutivo.-Las retribuciones serán las siguien
tes: SUeldo de ctl&r~nta y dos mil pesetas anuales, dos pagas
extraord1narla na de Julia y Navidad) de la euantla que correS
panda y eompl""",",,,, fijo de dieciséis Inil aelscientas oohenta
y cinCO pesetas anuales. •
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1.2. Slatema ..lectjvo.

La selección de aspirantes se reaJ.izará media.nte el sistema
de oposición. que constará de las siguientes pruebas:

A) Pruebo general

Primer ejercicio.-Escritura al dictado.
8egundo ejercicio.-Resólver problemas sobre las cuatro reglas

elementales, sistema métrico dec1ma.l y formas geométricas ele
mentales.

B) Prueba profesional

Primer ejercielo.--eontestar pOr escrito un tema sobre la Ley
de Montes de 8 de Junio de 1957. BU Reglamento y disposiciones
relativas a la intervención de la. Guardia CIvU y Guardas Jurados
en Monte~ Caza· y Pesca FluVJa1 y _V1as Pecuarias.

Begundo ejerclclo.-Deoorlpclón o ejecución de trabajos de
campo.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a la práctica. de las pruebas selectivas.
será necesario reunir los sigUientes requisitos:

2.1. Generales.

al Ser español.
b) Tener cumplidos veintitrés afios de edad en la fecha de

publiea.ción de esta convocatoria.
e) No padecer enfermedad o defecto físico qUe impid8t el

desempeño de las correspondientes funclones.
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio del Estado o de la Admlnlstraclón Local, ni' hallarse
Inhabilitado para el ejercicio de fUDc10nes públicas.

e) Haber cumplido el servicio U111tar o exención, en su caso.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma.

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas debe
rán en su soli~ltud hacer oonstar lo siguiente:

a) Manifestar lOS aspirantes que reúnen todos los requisitos
exigidos por 1& convocatoria

ó) Compromet.erse en caso de obtener plaza, .a jurar acat~
miento a. los Principios Fundamentales del Movinllento Nacional
y demas Leyes Fun<la.menca¡es del Reino.

e) Manlfesta.r en su caso sI desean a.cogerse a los beneficios
de la Ley de 17 dft jUlio de 1947 por reunir los requisitos exigi
dos en la m.1sma.

3,2. Organos a quienes se dirigen.

Las solicitudes se dirigirán a la siguiente dirección: Señor
Ingeniero Jefe del Servicio HidrOlógico Forestal. República Ar
gentina. número 42 (apartado oficialcentraU. Sevilla.

3.3. Plazo de presentaetón.

El plazo de presentación será el de treinta días, contados
a partir del siguiente al de la publicación d.e esta convocatoria
en el {{Boletín. OfiClal del Estado».

3.4. Lugar ae preaentadón.

La presentación de solicitudes se hará en el Registro del Ser
vicIo Hidrológico Forestal. Sevilla, o bien en los lugares que
determina el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo. _ •

3,5. Importe de los derechos de examen para tomar parte en
las pruebas selectivas. _

Los derechos de examen serán 4e cien pesetas.

3.6. Forma de efectuar el importe.

El importe de dichos derechos se efectuará en la caja del
Servicio Hidrológico PbrestaJ., sev1lla. o bien por giro postal o
telegráfico. haci~dose constar en este caso en la llollcltud el
número y fecha de 1.eso.

3.7. Defectoa de ÜI8 aolicttt;dea.

De &cuerdo con el articulo· 71 de la Ley de Procedimiento
Administra.tivo, se requerirá al interesado para que en el plazo
de diez días subsane la falta. o aCOÍllpafie los documentos precep
tivos. aperctbiendo quesl no lo hiciese se archivará su .1Ustancia
sin máS trámites.

4. ADMISiÓN DE CANDIDATOS

4.1. LiBro provisional.

Transcurrtdo el plazo de presentación de instancias. esta. Jefa
tura aprobará la 118ta provisional de admitidos y excluidos, la
cu&1 se hará pública en.. el «Boletin Oficial del Estado», a cuyo
efecto la remitirá a la Subdlrecclón del Patrimonio Forestal del
Estado.

4.2. Errores en las solicitude3.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subslUlar';
se en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.

4.3. Recütmaciones contra la lista provistonal.

Contra la lista provisiOnal podrán los interesados interponer
en el plazo de quince dias, a partir del siguiente a la publicación
en el «Boletin Oficial del Estado», reclamación de acuerdo con
el M"ticulo 121 de la Ley de Procw-imiento Administrativo.

4.4. Li3m aefinitlva.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la Resolu
ción que se publicara en el «Boletin Oficial del Estado» por
la que se aprueba la Usta definrtiva, a cuyo efecto la remitirá
a la Subdirección de este Organismo.

4.5. Recursos contra la lista llejtnittva.

Contra la Resolución definitiva podrán los interesados interpo
ner reeurso de a.lzada en el plazo de quince dias.

5. DESIGNACIÓN. COMPOSICIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal calificador.

El Tribunal calificador será designado por esta Jefatura. y
se publicará en el «Boletin Oficial del Estado». a cuyo efecto
remitirá la. designación a la Subdirección de este Organismo.

5.2. CompOatción ael Tribunal.

Estará compuesto por el Ingeniero Jefe del Servicio Hidroló
gico Forestal, como Presidente; un Ingeniero y un Ayudante
o un Perito de Montes del Servicio Hidrológico Forestal, como
Vocales, y un Administrativo, como Secretario.

5.3. Abstención.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notifIcando a esCa Jefatura cuando concurran circunstancias pre
vistas en el artículo 20 de fa. Ley de Procedimiento Adrninis
trat,ivo.

5,4. Recusación.

Loa aspirantes podráp. recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurr.a,n .las circunstancias previstas en el artículo 20
de la Ley de ProcedImIento AdmInistrativo.

6. COMIENW y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS

6.1. Programa.

El programa correspondiente a la prueba general se publica
en -el anexo único de esta convocatona.

6.2. Comienzo.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido entre
la publicación de la convocatoria y el comienzo de los ejercicios.

6.3. Identificación de los opositores.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los opool~

tores para que acrediten su identidad.

6.4. Orden ele amuación de los opositores.

El orden de actuación de los opositores se determinará por
sorteo públiCO. cuyo resultado será publicado en el «Boletín oficial
del Estado», a cuyo efecto remitirá a esta Subdirección el Ser..
vicio Hidrológico Forestal la oportuna Resolución.

6.5. Llamamientos.

Habrá un único llamamiento.

6.6. Fecha, lugar 11 hora de comienzo de los ·ejercicios.

El TrlibunaJ., una vez constituido, acordará la fecha, lugar
y hora en que comenzarán las pruebas selectivas y se publicará
en el «Boletín Oficial del Estado», al menos con quince días
de antelación, a cuyo efecto esta Jefatura comunicará el a.cuerdo
a la. Subdirección de este Organismo.

6,7, Anuncios sucesivos.

No Será obliga.toria la publicación de los sucesivos anUD;C~08
de celébración de los restantes ejercicios en el «Boletín OfICIal
del Estado». No obstante, estos anuncios deberán hacerse públi
cos por el Tribunal en los locales donde se hayan de celebrar las
pruebas.

6.8. Exclusión del aspirante durante la jase de selección.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocato-ria, se le ex-
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clufrá de la misma, previa audiencia del propio interesado, pasán
dose, en su aso, a. la jurischce16n ordinaria si se apreciase- in
exactitud en la declaración que formUló.

7. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

7.1. Sistema de calijieac1ón de los ejercicios.

La caJifica.c16n· de los eJereiclos se efectuará asignando cada
miembro del TrtbunaJ. la puntuación correspondiente de una es
cala. de cero a diez a cada uno de aquéllos y hallándose la
media aritmética totaJ.; los opositores qUe no hubieren alcanzado
un mínimo de cinoo puntos se considerarán eliminados. La pun
tuación máxima. media será de diez puntos.

a. LIsTA Di! APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprolJados.

Terminada. la ea.1iftca.clón de los &$ira.ntes el Tribunal publi
cri relación de aprobados por orden de puntuación, no pudIendo
rebasar el número de plazas coltVOO8das.

8.2. Propuesta de aprobados.

A los efectos de la baSe anterior, elevará a esta Jefatura
la relación de aprobados, que será remitida a la Subdirección
de este Organismo. .

8.3. Propuesta' complementarla de aprobados.

Juntamente' con la relación de aprobados, remitirá a los ex
c1usivosefectos del artieu10 11.2 de la Reglamentación general
para el ingreso en la I\dministra.eiÓn Pública. el a.cta de la última
sesión en la ""ue habrán de figurar por orden de puntuación todos
los oDOSitores que habiendo superado todas las pruebas excedie
sen del número de plazas convocadas.

9. PRESENTACIÓN DE DOcUMENTOS

9.1. Documentos.

Los aspirantes a]')robados presentarán los documentos acredi
tativos exigidos de,las condiciones de ca.pa.cidad y requlsitqs exi
gidos en 18,_' convocatorIa" a saber:

a) Cert1ti'cado de acta de nacimiento.
bl Declaración Jurada. de no -estar procesado ni haber sido

separado de ningún Cuerpo del Estado o de CorpOl ación Pública.
el Certlflca<lo méalco oflelfo! de no padecer enfermedad conta

giosa ni defecto flslco que le Inhoblllte _a el servicio.
el Tres fotograflss tamafio carnet.n Certifi'cadQ negativo del Registro Central de Penados y

Rebeldes. .
g) Certifle&do de haber cumplido el Servicio Militar o exen~

ción, en su caso.

9.2. Plazo.
El plazo de presentación será de treinta dí.. a p""tlr de

la. publica.e1ón de la- lista de aprobados. '
En defecto de los documentos concretos acreditativos de re

unir las condiciones exi.mtas en la convocatoria se podrán acre
ditar par- cualquier me<lio de prueba admisible en derecho.

U.Excepciones.
Los qUe tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán

exentos de justifiC8l' documen~nte las condiciones y requisitos
ya demostrados para obtener Su anterior nombramiento, debien
do presentar eertifiea.ctón del Ministerio u Organismo de que
dependan acreditando su condición y cuantas e1rcunsta~ascons
ten en su hoja de servioío.

9.4. Falta de presentaci6n de documentos.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor no presentaren su documentación no podrán ser nombra
dos, queds.ndo anUladas todas SUS actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubieran podido tneurrlr por falsedad
en la instancia referida en el articulo cuarto; En este caso. la
autoridad correspondiente formulará propuesta de nombramiento

< segun orden de puntuación a favor de quienes a consecuencia
de la- referida anulación tuvieran cabida en el número de plazas
convocadas.

10. NOMBRAMIENTOB

10.1. Nombramiento definitivo.

Por el Patrimonio Forest-aJ. del Estado se extenderán los co
rrespondientes nombramientos de funcionarios de carrera propios
del OrganiBmo a favor de los interesados, cuyo nombramiento
se publlca.rá en el «Bolet1n Oficiar del Estado».

11. TOMA DE POSESIÓN
11.1. P~zo.

En el plazo de un mes a contar de la notificación del nombra.
miento deberán los aspIrantes tomar pa,sesión de SUs cargos y
cumplir con loa' requisitos eXIgidos en el apartado e) del artícu
lo 36 de la. ,Ley de Funcionados Civiles del Estado.

11.2. Ampliación.

La Administración podrá conceder a petición de los interesa
dos,. una prórroga del plazo. establecido. que no podrá exceder de
la mitad del mismo si las circunstanci~ lo aconsejan y con
ello no se perjudican derechos de terceros.'

NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición.

La. convocatoria y sus bases y cuantos acto¡ administrativos
Be deriven de ésta. y de la actuación del Tribunal podrán ser
lmpugnad,os por los interesados en los casos Y en .la forma esta
bleeidos en 1& Ley de Prooedlmiento Administrativo.

Sevilla,. 30 de abril de 1971-El Ingeniero Jefe, Manuel Diaz
Pichardo.

PROGRAMA

Tema. r. Cuatro reglas elementales.
Tema n. O~aciones con números enteros y decima-les.
Tema m. SIstema métrico decimal: Unidad de longitud, peso

y superficie.
'.rema IV. Figuras geométricas elementates.
Tema V. Areas de dichas figuras geométricas.

RESOLUCION de la Jefatura del Servicio IJidroZó
gico-Forestal de Madrid-Avila del Patrimonio Fores
tal del Estado por la' que se transcribe lista pro
visto1UÚ de asptrantes admitidos 11 excluidos en la
oposición para eubrirvacames de Guarda.

Por la Resolución de la Subdirección del Patrimonio Forestal
del Estado, publicada el dia 3 de marzo de 1971 en el «Bol-etín
Oficial del Estado» se anunció la. convocatoria para cubrir las
siguientes vacantes:

una plaza. de. Guarda en este Servicio Htdrológic-O-Forestal
y habiendo .transcurrido el plazo de presentación de instancias,
esta. Jefatura ha. resuelto:

1.0 Declarar admitidos a los aspirantes relacionados segui·
damen~:

D. Celestino Morales Plata.
D. Félix L6pez Escalera.
D. Joaquln Qarcía Rodr1-guez.
D. Severiano Martin Sánchez.
D. AnlaDo de 18. Puente Alvarez.
D. EusiqUio HidalgO González.
D. Rafael de Diago GÓmez.

2.0 Declarar excluido al aspirante relacionado seguida.
mente·

Don Pedro G6mez Herram, por haberse recibido su solicitud
fuera de plazo.

3.(> Contra esta lista provisional podrán los interesados inter
poner en el plazo de quince días, a partir del siguiente a su
publicación en el «Boletín Ofioial del' Estado», reclamación ante
esta Jefatura. de acuerdo con el articulo 121 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo.

MaArid, 3 de mayo de 1971.-El Ingeniero Jefe, Alberto Loren
te SOrolla.

RESOLUCION del Tribunal de oPOsición a dos pla
zas de Especialistas, con titulo en Ciencias BiolótJi
cas del Patronato de B,iologfa Animal por la que se
convoca a los opositores para la realización del
sorteo público que señalar4 el orden do actuación.

Convocadas oposiciones para. cubrir dos plazas de Especiali.s
tas, con titulo.en CiencIas Biológicas, del Patronato -de Biologla
Animal por Resolución de la Dirección Genera! de Ganadería
de 22 de octubre de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de
noviembre), de acuerdo t/:·n Jo establecido- en la base ~e C?n
vocatoria 6.4 se cit-a,. a .08 sefiores opositores para la realIZacIón
del sorteo público, que tenorá ,ugar el día 25 de junio de 1971,
a las diecisiete horas, en 1& Sala de Juntas del Patronato de
Biología Animal, calle de Embajadores. número 68 Madrid.

Se recuerda a los f.efior es OpOsitores que,según especifica la
base 6.1, a). deben entregar al Tribunal un eiemplar de la Me-
moria en el momento de ~a realización del sorteo.

Lo que se hace púba~'{ para general .conocimiento y de los
sefiores opositores.

Madrid, 29 de mayo de- 1971.-El Presidente del Tribunal,
Angel Campano López.


